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INFORME DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: Servicio de vigilancia y seguridad del Museo-Centro de Estudio y Difusión del 
Parque Arqueológico del Valle de los Neandertales, Pinilla del Valle, para 2026. 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 
características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 

Una vez finalizadas las obras de creación del Museo-Centro de Estudio y Difusión del Parque Arqueológico 
del Valle de los Neandertales en Pinilla del Valle (sede del Museo Arqueológico y Paleontológico de la 
Comunidad de Madrid) y dado que el proyecto museográfico y el montaje de la exposición permanente 
del mismo estará acabado a finales de 2025, con fecha de uno de enero de 2026 estará en disposición de 
su apertura al público. 

Además, el edificio del Museo cuenta con un cuerpo diferenciado a la parte expositiva donde se realizan 
tareas de estudio, conservación y almacenaje de los restos arqueológico que cada año se recogen en las 
campañas de excavación en el Calvero de la Higuera. 

Por ello este Museo debe contar con al menos dos vigilantes sin arma que hagan las funciones propias 
recogidas en la Disposición 21175 Resolución de 30 de noviembre de 2022, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se registra y publica el Convenio colectivo estatal de empresas de seguridad para el 
periodo 2023-2026. 

Es imprescindible que el Museo cuente con personal de vigilancia, tanto por tratarse de un Museo donde 
el público puede acceder, porque en el edificio se almacenan restos arqueológico de un valor cultural 
importante y para mantener el orden en las distintas dependencias del Museo y que se cumplan con las 
funciones que el mencionado Convenio colectivo establece y que se recogen en el pliego de prescripciones 
técnicas del contrato  

Para dar cumplimiento a estas tareas, el Museo Arqueológico y Paleontológico de la Comunidad de 
Madrid necesita la contratación de este servicio tal y como se detalla en el Pliego de prescripciones 
técnicas de este contrato en el Museo-Centro de Estudio y Difusión del Parque Arqueológico del Valle de 
los Neandertales en Pinilla del Valle. 

Este contrato de servicios tiene las siguientes características: 

 

FSM3
1 firma



   

Plazo de ejecución: 1 año (del 1 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026 

Prevista prórroga de contrato: No 

Plazo de garantía: No 

Procedimiento: Abierto simplificado 

Forma de pago: mensual.  

Revisión de precios: No procede 

El importe del contrato asciende a 83.444,39  (SIN IVA). 

 

 

 

 

DIRECTOR DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO 

Y PALEONTOLÓGICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
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